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Nosotros, JOAl~ DIEGO ZEI••~YA AGUILAR, mayor de edad, casado," hondureño,

Licenciado en Administración de Empresas y de este dQmicilio, con

identidad número 0801-1975-05322, actuando en su condición de, Dix'ector

Ejecutivo del INSTITUTO NACIONltU. DE li~Or.@11.;.C:r.Nl?ROIi''8SIOH'J.'ü. (XN)1'OP) ,

nombrado ,mediante resolución CD-SE-30-01-2014-03, en Sesión

Extraordinaria No.003-2014 celebrada el 30 de Enero de 2014, por el

Honorable Consejo Direc'tivo del mEO!?, y, la empresa INVERSIONESY

SERVICIOSINSEP..,por medio de su representante legal DUGLAS REl'i!ESANCHEZ,
mayor de edad, Hondureño, Identidad, No. 0716-1961-00131, RTN No.

07161961001318, quienes en lo sucesivo se denominarán "INFOPII y "EL

CONTRATISTA" I respecti vament.er hemos convenido en celebrar el presente

CONTAATO Dl'} EJECUCJ:ON DE OBRA: REP1L1U'\CIONES EN Tlll.I,ER DE :!?OSCOSECHA,

J.1\lFOl? MlEA}I'LOl:1ES~ TEGUCIGAJ .•PA x.n.c. de conformidad con las condiciones

siguientes: CLAUSl.1!." PRIMERA: OBJETO DEL CONTro. 'l!O; El Objeto del presente

contrato consiste en!

! . 1 Cantidad de

¡\ :
I~

Actividad UDidad ¡obra
I

I
COLOCACION DE PUERTA DE TAMBOR CON SUS i

.\ HERRAJES y LLAVIN METALlCO DE 2.10 X 1.00 ¡UNIDAD1 2.00

SUMINISTRO Y COLOCACION DE PUERTA DE r
VIDRIO FIJO MARCO DE ALUMINIO CON BRAZO

~ UNIDAD
HIDRAULlCO y SU RESPECTJVO LLAVIN

~- .. 1.00
~SMONTAJE DE CIELO FALSO EXISTENTE EN

3 MAL ESTADO .
"

t M2 2.00

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CIELO FALSO ICON LAMINAAS DE 2X4 COLOCANDO SU
ESTRUCTURA DE MADERA I U~IDAD I4- 2.00

I ! I
1-=..:..:.:;:::"-'='_+_:. __ ....:.:.=-=-- 11 8~090~_-8.000,oojI ,SO.OO I 1,500.00
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4,900.00 I
REPARACION DE PUERTJ.\S IV1ETJ\LlCAS

IF<EZI\!'-lANDO y CANBII\NDO DISEÑO DE

UNIDAD I5 EXISTENTES 2.00 i 2,.º00.00 I.-
'.' .' .. "- j I

¡SUMINISTRO DE PINTURA Y PINTADO DE EN . I !
I. PAREDES INCLUYE .BALCONES Y PUERTAS CON 1. I

6 PINTURA ESPECIAL PHEPARADA. "" . -. '.1 I I ,
. m2' I ·378.68 I ~25.00. I ¡

. SUMINISTRO DE PINTURA Y PINTADO EN CiELOS
I

I i¡ .,,
7, FALSOS M2 68.34 <125.00 II

8 ACARREO DE DESPERDICIOS I GLOBAL I I I
1.00 4000,00 I

SUBTOTAL I I
-

- -~_. •.
UTILIDAD I !I

TOTAL I I

47,335.00 I
8,542.50 I

4,OOO~~
Jill,.377,50

4,¿~8.871
84,396.371

CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEEJECUCION: "EL CONTRA'l'IS'l'A"Deberá de iniciar
los trabajos de construcción a ma s tardardenfro de los tres (3) primeros
días, contados t-'a par t i.r de la fecha en que se dé la orden de inicio
correspondiente, emitida por la Unidad 'de Ingeniería y Mantenimient6
después de suscrito el presente contrato, comprometiéndose a entregar lo
contratado en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario.-
CLP.•USULA TERCER..'!\.: MONTO DEL CONTRATO: El monto del presente Contrato es
por la. cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL T:RlllSC!ENTOS NOVENTA y SEIS

LEIJ1PIRAS CON 37/100 (L. 84,396.37); de L cual se re·tendrá el 12.5 por
ciento correspondiente al IMPUESTO S.OBR'€ !•."!'!.. REl'í'l'A, de la utilidad
desgl\)sadapor el oferente, mismo que .,seen·terará a la DEI . .: C1J\USDJ.ll~.

CUARTA: FORMA DE PAGO: Dicho pago se efectuará, conforme al avance de la
obra j con la autorización d~ la Unidad d~ Ingenieria y Mantenimiento, y
el úl'timo desembolso contra entrega del proyec·to y presentación del acta
de recepción definitiva del mismo, sin pendiente alguno, a satisfacción
de los intereses del INFOP I para lo c:ual pz-ev.i.ament.e, la unidad de
Ingeriieria y lll[antenimiento rendirá los informes finales de
conf6rmidad; pago que afectará la Actividad 1005, Renglón 47110, del
Presupuesto vigente del
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/ CONTRATISTA, podrá solicitar por escrito el 15% del anticipo si así lo

considera necesario, siempre y cuando presente Garantiade anticipo de

fondos equivalente al 100% de" su monto o renunciara al anticipo.-

CLAUSüLA, SEXT1\.: GlI.P":WTXAS: G~..RP..N'I'IA DE CtJMPL:DY1!E:NTO: El" CONTRATISTA,

deb~rá presentar previo a la orden de inicio, una garantia de

cumplimiento' de contrato por el quince por ,',ciento (15%) del va Lor

total del contrato, que est.a r á vigente tres (3) meses después del

plazo previsto para la entrega de la obra corrt.r at.ada ; Esta garantía

podrá ser presentada mediante ChequeCertificad.o, Garantía Bancar Le', o

Fianza de Compañía Aseguradora debidamentecalif~cada por la autoridad
, . . .

competente. GARAN'Tn~ DE Cl\LID;¡.\.DAlconcluir la obra, al CONTRATISTA,

se le, RETENDRAcomo Garantía' de Calidad el valor del 5% del monto

total, con una vigencia de en (1) año r a partir de la fecha de la

recepción de la obra ej ecutada. - Esta garantía podrá ser presentada

mediante cheque certificado, garar;tía bancaria o fianza de compañía

Aseguradora debidamente calificada por la autoridad competente;

debiendo consignar

garantía

Nacional

como clausula ob,ligatoria 16 siguiente: " La

l2.E...esente

Instituto

se hará efectiva al simple requerimiento

de Eo:r:mación Profesional IJ.'1FOP r

de]

al.

afianzador o garante, s i.ri
'\

documento por el cual se

SEPTI~m: MODIFICACIONES: Las

más trám.i te que !.a--12resentación deL

noti.fique el incumpli.miento. CLAUSULA

modificaciones introducidas que importen

aumento o disminución por la adrrd.n.ist r ac.i.ón en la cuantía de las

prestaciones previstas originalmente en el corrt r at.o, siempre que no

excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán por ORDENDE

CAlYlBIO, emitidas por la, autoridad responsable de la ej ecución del

contrato; y si excede del porcentaje antes indicado, se súscribirá una.

respectivamente, previa reserva
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,// SAl'l'CIONES ECONOll!íICAS (:t.i.fO'LTAS):. "EL CONTRATISTA", pagará al "INFOP"¡ por

cada día de atraso en laentre'ga 'deJ_ proyecta,,' la cantidad equivalente al
""

. ' . . .

0.20% del morit.o del contrato.':" CLAUSULANOVE.li\: SUpgr~:VIS!Ol\l: La Unidad de_._. -_.~----.-- -----_. -_..._--_.~..._-
Ingenierí,a y lVlanteniiniento del . ".NFOP será la responsable de la
supervisión en la Ejecución del preserite. cohtrato; para lo cual la

cont.z at í.s ta , atenderá las ordenes que emarren de e st.a , - CLAUSDL..l\ DECXl'd:t_:

RECEPCION: Finalizada 12. obra a entera s at í.s f acc.í ón del INl)"OP conforme

1

L
i1:
'1
t !.,

al informe final y Acta de Recepción Provisional levantadas parla Unidad

de Ingeniería y Mantenimiento del INFOP, yen v.i s it.a realizada en forma

conjunta con el contratista o su r-ep re sen t.ant e y por la COHISION DE
ReCEPCIÓN DE OB1U\S del. INFOP a Lquno , de la

ej ecución de obras contratadas en este corrt xato y documentos relacionados

al mismo, dicha C01VIISIONemitirá de conformidad, el Acta de Recepción

Fin'al. - CLl-\USULA DEClMA PRIMER..'i\: eBL GÁC:WNES, 'DE::' INFOP: El PtFOP se

obliga a lo siguiente: al Efectuar los pagos de· conformidad al

bl Extender el Acta de Recepción ,Definitiva previamente

'1

recibida la ej ecución del proyecto corrt r at.ado confo:cme a los intereses y

requerimientos técnicos del INFOP.- CLAUSD~~DEC!~~ SECUl~A:OELIGACrO~~S
DEL CONTRATISTA: "EL CONTR.l\TISTA" se obliga a lo siguiente: al Ejecutar

el presente CONTRATO, conforme a oferta, Planos, plan de necesidades,

Pr~supue~to y especificaciones técnicas sefialadosen el presente contrato

y documentos relacionados al mismo, b) Cumplir con la ejecución de 'esfe

cont.r at.o en el plazo estipulado, sin d.i Lac.i.ón alguna. Cl..AUSULA DECIl'u\'

,\

'1.1\ ¡
¡l .., .
t.,

1" TERCERA: DOCm~NTOS rNTEG~~TBS: FO&~~ P~~TEDE EST.~ CONTRATO: 1) Acta

No. UIM-008-A-2014, 2) Términos de

con~ratista, 5)La Orden de Inicio

referencia, 3)Planos, 4)Oferta de

la Unidad deque al efecto emita

Ingeniería y lVlantenimiento, ~_toda documentación relacionada al presente

contrato.- y

CO!IiPl1:TEl\l'CIA:Son causas de resolución del presente 'contrato", su.

incumplimiento,
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respect.ivamen'te. - En caso de controversia y/o' reclamo en el p.resent;e

cont.r at o , ambas part.e s acuerdan so'lucio:t1arlode.,forma conciliatoria; caso

contrario el JCNl?OI? en el pla'~o' de 1'5 día~'de no soluciona.tse el reclamo

por parte de ."EL Co.NTlUt.T!STA'1, lo resol:ve1:§. sin responsabilidad alguna de

su parte;' Asimismo ambas partescorivienen someter su conocimiento él la

j ur i ad.i.cci ón y competencia de los Juzgados y T:l:'ib¡:;nales del, Departamento

de Francisco Norazán.- La
suscripción del presente contratpse justifica en el Memorando No. SPP-
04-2014 en el que la jefe de Programas y proyectos Ing. Dian:i Cuer r er o

solici tó dicha reparación en' est,~ t.aLl.er , en' el oficio No. UI1Vj-022-2014

donde el pirector Ej ecutivo autoriza e je cuc.í ón del proyecto, en el

memorando UIM-114-A-2014, donde la ~unidad'd.e Ingenieria y Mantenimiento

remi te documerrt ac í.ón soporte para la elaboración del contrato de

méri to. - cr..:!\.1I'Jsur.l-i,. DEcr~" •. SEXT1\:ACEP'J~ACIOJ~: En f ev.de 10 cual estando de

acuerdo con el contenido de las cláusulas que an·teceden ambas partes lo

aceptan y firman el pxes ent;e contrato en la. ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central a los veintiocho días del mes de rnayo,del

afta dos mil catorce.
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